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La judicatura de Castilla y León exige crear 29 juzgados y reforzar con siete magistrados
la plantilla del TSJ y las audiencias

 El alto tribunal autonómico demanda crear tres juzgados de Violencia de Género y ampliar las sedes de los de
León, Salamanca y Soria y unificar los de Valladolid

 J.A./ ICAL
La judicatura de Castilla y León exige la creación en 2011 de 29 unidades judiciales y reforzar con siete magistrados
la plantilla de las audiencias provinciales y de las salas de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad,  con sede en Burgos y Valladolid.  De esta forma,  pretenden resolver  parcialmente el
atasco acumulado en los juzgados,  que desde 2008 se ha incrementado en los de lo Mercantil y Social,  según
recoge el capítulo de necesidades de la Memoria Judicial de 2009.

El informe, aprobado por la Sala de Gobierno del TSJCyL y enviado al Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y
al Ministerio de Justicia, no se olvida de la atención a las víctimas de la violencia de género. Los decanatos de León,
Salamanca y Zamora entienden que en sus partidos judiciales sería preciso crear esta unidad específica o ampliar el
número de juzgados de primera Instancia e Instrucción, una posibilidad que también se plantea desde Ponferrada, lo
que serviría también para atender la comarca leonesa de Laciana.

Por partidos judiciales, Valladolid es el que más unidades demanda al Estado, en concreto, seis en la capital y uno
en Medina del Campo, que será el tercero de primera Instancia e Instrucción. Así la ciudad del Pisuerga, que cuenta
con diez sedes judiciales, requiere dos unidades de lo Contencioso Administrativo puesto que las tres existentes
realizan señalamientos para no antes de un año y medio. También, considera su decanato, debería contar con dos
juzgados de lo Social y de Instrucción, el quinto y el séptimo, así como con dos más de primera Instancia, hasta
alcanzar los 16.

No obstante, en la demarcación leonesa, el TSJ cree que el área que necesita refuerzo es la de primera Instancia,
que debería contar  con dos nuevas entidades,  una de ellas para llevar  los asuntos de familia e incapacidades.
También plantea la conversión del octavo en juzgado de lo mercantil para descargar a esta sección de los casos
derivados de la crisis  económica.  Además,  el juez decano de León,  Juan Carlos Suárez Quiñones,  reclamó la
creación de uno nuevo de lo Social, una reivindicación que justifica en que desde 1976 no se ha puesto en marcha
ninguno nuevo y en el aumento de la jurisdicción social. También, para el partido judicial de El Bierzo se pide un
nuevo juzgado de primera instancia e instrucción, así como la construcción del Instituto de Medicina Legal.

También en la  provincia  Zamora,  el  TSJ  sostiene  que  debe  crearse  el  segundo  juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo, así como poner en marcha el sexto y séptimo de primera Instancia e Instrucción. También plantea al
CGPJ la posibilidad de crear uno mixto y liberarlos de los asuntos de violencia de género, con uno exclusivo en esta
materia que atendiera también los casos de poblaciones como Toro. Además, para el área de Benavente el alto
tribunal autonómico demanda la tercera unidad de primera Instancia e Instrucción por soportar un registro superior a
los 1.000 asuntos.

Salamanca, “mayores necesidades”

Asimismo,  pese a no ser en número el que más peticiones plantea,  el TSJ considera que el partido judicial de
Salamanca “quizás” sea el que “mayores necesidades precise”. Entre otras cuestiones, el decanato salmantino pone
de relieve que la ausencia de salas obliga a “justiciables”  y profesionales a agolparse en “estrechos”  pasillos.
“Especialmente penosa” es también el caso de los juzgados de violencia de género, dice la Memoria Judicial, ya que
señala  que  el  personal  tiene  que  recurrir  a  “métodos  imaginativos”  para  impedir  el  contacto  entre  victimas  y
agresores.

Señala que es “imprescindible” la creación de un quinto juzgado de instrucción o en convertirlo en una unidad con
competencia en asuntos de violencia sobre la mujer, como sucede en Valladolid y Burgos. Además, el volumen de
trabajo en la primera Instancia precisa, según el Tribunal, de una nueva entidad, la novena, debido también a otra de
sus propuestas, la conversión del cuarto en juzgado de lo Mercantil.  También en la jurisdicción social,  la carrera
demanda al Estado la tercera unidad.

A la espera de la Oficina Judicial

Por el contrario, en el Decanato del partido judicial de Burgos tiene puesta ya la mirada en el despliegue efectivo de
la nueva Oficial Judicial y en la promesa de que la ciudad sea “pionera” en este proceso.  Las instalaciones no
parecen ser el problema, aunque se está a la espera del fin de las obras en el Palacio de Justicia de la Isla. No
obstante, considera “muy urgente” la creación del cuarto juzgado de lo Social, así como de dos unidades en el orden
jurisdiccional de primera Instancia e Instrucción en las localidades de Aranda de Duero y Miranda de Ebro debido al
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crecimiento de la litigiosidad.

Primera Instancia y Penal

Respecto a las demandas, la situación de los partidos judiciales de las provincias de Ávila, Palencia y Segovia es
similar. El TSJ reclama la segunda unidad de lo Penal para las tres capitales. Además, en otro orden, en el relativo a
la primera Instancia, en la ciudad amurallada se demanda la quinta unidad, la sexta en la capital del acueducto y la
séptima en la palentina. Además, en la ciudad de Soria, aunque la situación no es “alarmante” se pide el quinto
juzgado de primera Instancia.  De cara  a  los  próximos  años,  manifiesta  la  necesidad de crear  un juzgado de
Vigilancia Penitenciaria, así como un servicio de notificaciones para atender el volumen que generará la apertura del
nuevo centro penitenciario que se construye en las inmediaciones de la capital.

Instalaciones

Respecto a las instalaciones, todos los decanatos plantean una infinidad de demandas, si bien el leonés exige alzar
las dos alas laterales del nuevo edificio, así como el salmantino y soriano, mientras el órgano vallisoletano manifiesta
su reivindicación de unificar  las  diez sedes  de las  distintas  unidades judiciales.  Además,  en Soria  se exige la
“urgente” construcción de un nuevo edificio judicial ya que el TSJ recoge que la Inspección de Trabajo consideró que
las instalaciones incumplían las normas de seguridad e higiene laboral, lo que también hacía imposible elaborar un
plan de evacuación. Además, el Decanato soriano denunció que la temperatura mínima en los pasillos no supera en
los meses más fríos los diez grados centígrados y los 13 en los despachos.

Más magistrados

La judicatura castellana y leonesa reclama también que se amplíe el cuadro de magistrados de las salas de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de forma, que se dote en 2011 de la séptima plaza a la
sede burgalesa y de la décimo segunda de la vallisoletana.  Además,  se exige al Estado ampliar  la plantilla de
magistrados en las audiencias provinciales de Ávila, Burgos, León y Salamanca.

Mientras en la abulense esta petición supondría la creación de la cuarta,  en la burgalesa,  la endémica y en la
salmantina, la sexta.

Más compleja es la situación en la provincia de León, donde tradicionalmente se exige un refuerzo para las diez
plazas de magistrado. El TSJ plantea dos posibilidades, bien la creación de dos plazas en la sede leonesa, o bien la
creación de la sección desplazada en la ciudad de Ponferrada, una solución reivindicada desde el partido judicial de
la capital berciana, que entiende que la “acusada personalidad con sentimientos, singularidades y notas de identidad
propia” de sus ciudadanos los convierte en personas “extremadamente celosas de sus intereses”, lo que se traduce
en una “natural inclinación por acudir al juzgado”.
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20/09/2010  13:16  TRI
CYL-PODER JUDICIAL 
Concepción dice que un problema de CyL es la precariedad de 
infraestructuras 

Madrid, 20 sep (EFE).- El presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(TSJCyL), José Luis Concepción, ha afirmado hoy que un importante problema existente en esta 
Comunidad es la precariedad de las infraestructuras. 
 
"El edificio del Tribunal Superior se encontraba en estado de semi-ruina hasta el punto de tener 
que apuntalar la Sala de vistas el día de mi toma de posesión", ha recordado en su entrevista 
ante la comisión de Calificación del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) para defender su 
candidatura para ser reelegido. 
 
A presidir el TSJCyL también aspira la presidenta de la Sala de lo Social de este Tribunal, María 
José Renedo, quien durante su intervención ha abogado por que "se acaben de impulsar" los 
proyectos de mejora de las infraestructuras. 
 
Concepción ha recordado que la sede del Tribunal que preside se está convirtiendo en un 
edificio moderno y funcional y está en fase de ampliación el edificio judicial de León y en 
construcción el de Ponferrada. 
 
Otro problema en Castilla y León es la Justicia de Paz, ya que -ha recordado- existen 2.209 
Juzgados de Paz, la mayor parte de ellos asistidos por 152 agrupaciones de secretarías, cuyas 
plantillas están integradas, al menos, por un gestor -en funciones de secretario- y un funcionario 
de auxilio judicial. 
 
Según ha explicado, cada vez es mayor el número de estas agrupaciones que rechazan 
cualquier actuación de auxilio judicial que no sea notificar, citar, emplazar o requerir, por lo que 
para el resto de las actuaciones deben acudir los funcionarios del juzgado o, en su caso, del 
servicio común de notificaciones y embargos. 
 
Para Concepción es urgente acabar con esa práctica, dado que mientras los servicios comunes 
de los partidos judiciales más importantes se encuentran cada vez más saturados, los Juzgados 
de Paz están sobredimensionados en cuanto a medios personales y, por contra, carecen de 
trabajo que realizar. 
 
El presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha hecho hincapié en que un 
pilar de su actuación ha sido acercar la Justicia al ciudadano y ha asegurado que si es reelegido 
se propondrá que la presidencia siga siendo accesible a todos los jueces. 
 
Además, "sería preciso articular un plan de apoyo a los Juzgados Mixtos que padecen la 
competencia en materia de violencia de género y que sufren la tensión de las guardias 
semanales y de la celebración de juicios inmediatos, circunstancia que no facilita la dedicación a 
otra clase de asuntos", ha concluido. 
 
Por su parte, la presidenta de la Sala de lo Social del TSJCyL, María José Renedo, ha indicado 
que hay que acercar la Justicia a la ciudadanía. 
 
"Tenemos que trabajar con transparencia", ha añadido Renedo, para quien la nueva Oficina 
Judicial supondrá una mejora, pero "los jueces deberían estar presentes en las comisiones de 
implantación". 
 
También ha dicho que si sale elegida velará por que "no existan presiones e injerencias a ningún 
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Concepción apuesta por acercar la justicia a la ciudadanía y Renedo pide “neutralidad”
en la presentación de sus candidaturas al TSJ

 Ambos comparecieron ante la Comisión de Calificación del CGPJ en Madrid
 ICAL

Los candidatos a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción y María
José Renedo,  defendieron hoy,  ante la Comisión de Calificación reunida en la sede del CGPJ en Madrid,  sus
proyectos para dirigir la institución. En ambos casos apostaron por reforzar la “independencia” del máximo órgano
judicial de la Comunidad, si bien Renedo incidió en la necesidad de fomentar la “neutralidad” y Concepción en seguir
reforzando las relaciones institucionales y la cercanía a los ciudadanos.

El actual presidente de la institución, José Luis Concepción, basó su intervención en lo conseguido durante sus cinco
años de mandato. Concepción destacó que las relaciones institucionales eran “prácticamente inexistentes” cuando
llegó al cargo,  mientras que ahora la presencia del alto tribunal en la vida de la Comunidad es “constante”.  Su
propósito, destacó, ha sido “acercar la justicia a los ciudadanos”, lo que en su opinión ha conseguido gracias a “una
buena política de comunicación” y al hecho de haber reforzado la presencia de los órganos de gobierno en todas las
provincias. Así, el presidente recordó que han firmado convenios de colaboración con las cámaras de comercio y
estrechado lazos con colegios profesionales y universidades, una labor que confía en ampliar en los próximos años a
nuevos sectores.

La “transparencia”,  añadió el actual presidente, se ha logrado a través de la nueva página web y de las fluidas
relaciones cosechadas con los principales medios de comunicación.  También reforzó su apuesta por las nuevas
tecnologías, con la meta en el “objetivo papel cero” y la digitalización del expediente judicial, y valoró la posibilidad
de recurrir  a las videoconferencias para sortear  las distancias propias de Castilla y León cuando las juntas de
gobierno no aborden temas sustanciales.

Además,  el  presidente  destacó  que  es  necesario  continuar  implantando medidas  de  refuerzo  en los  juzgados
sobrecargados de trabajo así como “crear nuevos juzgados allá donde sea necesario”, si bien puntualizó que “resulta
evidente” que muchos problemas son “coyunturales y podrían paliarse con la adscripción de dos o tres funcionarios”.
También pidió “replantearse” la labor que realizan los 2.205 juzgados de paz de la Comunidad, que a su juicio se
encuentran sobredimensionados para su actual carga de trabajo.

Por su parte,  María José Renedo,  actual presidenta de la Sala de lo Social del TSJ,  destacó que se presenta
porque así  se lo ha planteado la candidatura formada por  la Asociación Francisco de Vitoria y el Foro Judicial
Independiente, que ha resultado ser la “más votada” en los dos últimos procesos de elección a la Sala de Gobierno,
con 26 de 28 miembros. “Represento al 85 por ciento de los jueces de Castilla y León”, destacó la candidata.

Sobre su proyecto, Renedo señaló que tiene “el ánimo de trabajar con independencia, neutralidad, por y para todos
los  jueces  por  igual,  con transparencia  y  profesionalidad”.  “Entiendo que todos  tenemos que participar  en los
órganos de gobierno de los tribunales”, añadió.

Renedo  señaló  que  ella  y  Concepción presentan “perfiles  completamente  diferentes”,  y  que  ella  quiere  ser
“presidenta  por  y  para  todos  los  jueces  por  igual,  con una  neutralidad  total  y  garantizando  la  igualdad  de
oportunidades”. “Vamos a ser transparentes en el ejercicio de la justicia, a trabajar con la Sala de Gobierno, con
todos, y con el respeto institucional a todos porque es un órgano colegiado”, señaló.

Además,  subrayó la  necesidad de “velar  por  la  independencia de los  jueces y  defender  que no haya ninguna
ingerencia en el ejercicio diario de sus funciones por parte de cualquier administración, entidad o persona”. Ese será,
según apuntó,  el “eje director de todas las iniciativas”,  además de “conciliar,  consensuar y respetar a todas las
instituciones”.

Ambos comparecieron ante la Comisión de Calificación del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), al igual que
los candidatos de otras comunidades autónomas, si bien la decisión final todavía tardará en conocerse. El Pleno del
CGPJ será el que finalmente decida en una votación que requiere mayoría de trece votos sobre los veinte, más el
presidente, que forman el órgano.
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Los efectos de la crisis se dejan sentir en los juzgados, donde la litigiosidad se disparó
un 12% en 2009

 La Memoria Anual del CGPJ detecta un fuerte crecimiento de las subastas, ejecuciones hipotecarias y juicios por
despidos, entre otros asuntos

 Carolina Martínez/ ICAL
La Memoria Anual 2010 que acaba de hacer público el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) sitúa a Castilla y
León como la comunidad autónoma donde más creció la litigiosidad en 2009 respecto al año anterior, un doce por
ciento en total,  debido principalmente a los efectos de la crisis.  Así,  aumentaron los concursos,  las ejecuciones
hipotecarias, los despidos y reclamaciones de cantidad mientras se frenaron los divorcios y separaciones.

Castilla y León fue la comunidad autónoma donde más creció la litigiosidad durante el pasado año, un doce por
ciento,  cuando la media de todo el territorio español fue del 4,4 por ciento.  Después de la comunidad se sitúa
Extremadura, con un once por ciento, y Cantabria, Castilla la Mancha, Galicia, Navarra y País Vasco, todas con el
ocho por ciento más de asuntos en los juzgados.

En el año 2009 ingresaron en los juzgados de toda España 9.567.279 asuntos, lo que supone una tasa de 204,7 por
cada 1.000 habitantes. Castilla y León alcanzó el pasado año los 183 asuntos por cada mil habitantes, por debajo
de la media, mientras que los valores más altos en términos absolutos se encontraron en Madrid (229,4), seguida de
Andalucía (235,6), Comunidad Valenciana (219), Canarias (214,2), Baleares (209,4) y Murcia (208,2).

El informe achaca esta subida de los asuntos llevados a los juzgados a la crisis económica, que ya se dejó sentir en
el segundo semestre de 2008, y que afecta especialmente a las jurisdicciones de lo Civil, lo Social y lo Mercantil.

En líneas generales, la tasa de resolución, el cociente entre el número de asuntos resueltos en el periodo y los
ingresados en el mismo; sólo alcanza el grado uno (resolver tantos asuntos como ingresan) en Asturias, aunque
siguen La  Rioja  (0,99),  Castilla  León (0,98)  y  Aragón,  Canarias  y  Cataluña  (0,97).  Las  tasas  más  bajas  las
presentan la Comunidad Valenciana y Castilla la Mancha (0,92) y Murcia (0,93).

La crisis económica ha tenido un “gran impacto” en los juzgados de lo Mercantil,  donde el número de concursos
presentados se ha quintuplicado respecto a 2007. En el caso de Castilla y León, el aumento de 2009 a 2008 fue del
89,8 por ciento, de 187 a 355, por encima de la media española, que creció un 61,4 por ciento. Las ejecuciones
hipotecarias también se dispararon el pasado año, llegando en la Comunidad a 3.019, un 60,9 por ciento más que
en el año anterior. En el conjunto del país, el incremento fue del 59 por ciento. Mientras, el número de subastas
judiciales alcanzó las 2.525 en Castilla y León.

Los divorcios, bajan

Al mismo tiempo, el número de procedimientos de divorcio presentados, especialmente los no consensuados, ha
disminuido respecto a 2008 aunque las separaciones han aumentado ligeramente. Así, el año pasado los divorcios
consensuados  llegaron a  los  2.707 en Castilla  y  León frente  a  los  1.959 no  consensuados,  mientras  que se
produjeron 262 separaciones de mutuo acuerdo frente a 164 separaciones contenciosas Además, Castilla y León
fue un de las comunidades donde los divorcios contenciosos se resolvieron con más celeridad, una media de 6,9
meses.

Al igual que ocurrió en 2008,  han sido los juzgados de lo Social los que han sufrido el incremento más fuerte
provocado por la crisis económica, especialmente en el capítulo de despidos y reclamaciones de cantidad. En el
caso  de  Castilla  y  León,  los  litigios  por  despido  crecieron un 25,1  por  ciento,  con 5.581  procesos,  y  las
reclamaciones de cantidad un 6,1 por ciento, con 9.506 casos. En ambos casos, sin embargo, la Comunidad se
situó por debajo de la media nacional, que fue del 31,5 por ciento y 16,3 por ciento respectivamente

A pesar de todo, el número de quejas contra la Administración de Justicia bajó en 2009 respecto al año anterior un
231,9 por ciento en la Comunidad frente al descenso del 18,9 por ciento que se produjo en todo el territorio nacional.
El informe indica que en Castilla y León se presentaron el pasado año 521 reclamaciones en total, lo que supone
sólo el 3,3 por  ciento de las contadas en toda España.  También bajaron en 2009 las denuncias en relación al
funcionamiento de los registros civiles, en este caso un quince por ciento.

Sin embargo,  al analizar  la distribución territorial de las reclamaciones y denuncias,  el CGPJ advierte que esta
perspectiva debe ser estudiada sin perder de vista que la mayor concentración de quejas en un territorio no tiene por
qué implicar, necesariamente, una peor calidad del servicio prestado sino que deben valorarse otros factores, como
el número de órganos judiciales, el nivel de litigiosidad o el de usuarios, entre otros aspectos.
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Rafael de Diego
será el candidato
del Prepal para
las municipales

E. A. S.
SALAMANCA

Rafael de Diego Núñez será el
candidato que presentará el
Partido Regionalista del País
Leonés (Prepal) como número
uno para las elecciones muni-
cipales del próximo mes de
mayo. Además, en la lista para
las cortes regionales aparece
José Benito Mateos Pascua.
Desde el Prepal hacen un lla-
mamiento al resto de fuerzas
políticas que compartan este
ideario para que se puedan pre-
sentar candidaturas afines que
eviten el bipartidismo. xy

El PCE buzoneará
3.000 dípticos a
favor de la huelga
en distintos barrios

E. A. S.
SALAMANCA

Militantes del Partido Comu-
nista recorrieron en la mañana
de ayer diferentes zonas de
Salamanca para buzonear dípit-
cos en favor de la convocato-
ria de huelga general del pró-
ximo miércoles. El PCE
informó ayer a los ciudadanos
sobre las consecuencias que, a
su juicio, supondrá la aplica-
ción de la reforma laboral apro-
bada por el Parlamento. El
PCE lleva durante todo este
mes realizando una campaña
de apoyo a la huelga. xy

MANUEL BENITO
SALAMANCA

El Ministerio Fiscal ha detectado
un incremento en el número de
juicios rápidos de un 30,7 por
ciento entre 2009 y 2008, tal y
como aparece reflejada en la
Memoria de la Fiscalía General
correspondiente a 2010 y que ha
sido presentada esta semana.

Así, en 2009 se celebraron 812
juicios rápidos en la provincia de
Salamanca por los 622 que hubo
en 2008. En el 97 por ciento de
estos procedimientos, el delito que
se juzgaba tenía que ver con la
seguridad vial (80 por ciento) y la
violencia de género (17 por ciento).
Las ventajas que supone este tipo
de procedimientos son muy visi-
bles sobre todo en el tiempo, ya
que acorta de forma considerable
los plazos al emitir en un mismo
acto una sentencia firme (ante la
que no habrá ningún tipo de
recurso) y comunicarla a las par-
tes. Y es que para que pueda darse
el juicio rápido es imprescindible
que haya conformidad por parte
del acusado, es decir, que reco-
nozca haber cometido el delito que
se le imputa, de ahí que no puede
haber recurso posterior. Además,
el acusado puede beneficiarse de
una reducción de la pena que

puede ser de hasta un tercio.
El aumento de los juicios rápi-

dos ha supuesto agilizar el trabajo
de la justicia en general y de la fis-
calía en particular. De hecho, en la
memoria del 2010 se indica que el
número de diligencias previas
incoadas en 2009 fue un 2,26 por
ciento menor que las correspon-
dientes a 2008, si bien el aumento
en el número de diligencias urgen-
tes (juicios rápidos) derivan en que
no se pueda hablar de un descenso
de la litigiosidad. De hecho, el

número de asuntos es práctica-
mente similar en los dos años.

La memoria de la Fiscalía
recoge el aumento en el número de
delitos por lesiones, sobre todo
aquellas que aparecen en el apar-
tado de cualificadas, que se incre-
mentan en un 132 por cien.

Descienden de forma muy sig-
nificativa las causas por riñas
tumultuarias (peleas) que bajan de
132 a 42. También han sido menos
los delitos contra la libertad que dis-
minuyeron en un14 por ciento en

el caso de las amenazas. También
en 2009 bajaron el número de abu-
sos sexuales (un 25 por ciento
menos).

En cuanto a los delitos contra
el patrimonio se aprecia un incre-
mento notable en los delitos de
hurto, robo con fuerza y robo en
cada habitada, mientras que des-
cienden los robos con violencia.

Los quebrantamientos de con-
dena aumentaron lo que hizo que
subieran los delitos contra la
Administración de Justicia. xy

El aumento de los juicios rápidos en
un 30,7% agiliza el trabajo judicial
Violencia doméstica y
seguridad vial son los
que usan en mayor
medida este formato

Imagen de los Juzgados de Salamanca situados en la plaza de Colón. ARCHIVO
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• TÉCNICOS
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• SECRETARIOS
• GESTIÓN
• TRAMITACIÓN y AUXILIO

• JURISTAS
• PSICÓLOGOS
• AYUDANTES DE II.PP.

• GESTIÓN DEL ESTADO
• AUXILIARES DEL

ESTADO

• GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

• SUBINSPECTORES
DE EMPLEO

• GESTIÓN
• GESTIÓN ECONÓMICA
• TRABAJADOR SOCIAL
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HACIENDA JUSTICIA PRISIONES
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• M.B.A.+ Gestión de Personal
• M.B.A.+ Riesgos
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Recursos Humanos
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Contabilidad
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• Contabilidad
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Laborales
• Finanzas

TOTALMENTE 
PRÁCTICOS

MÁSTERES
M.B.A.

MÁSTERES
PROFESIONALES

CURSOS
TÉCNICOS

PRESIDENCIA TRABAJO JUNTA CYL



MARTES 21 DE SEPTIEMBRE DE 201026 www.eladelanto.com

CASTILLA Y LEÓN

Antonio Pardo es
el nuevo presidente
de la Diputación
de Soria

E. A. S.
SORIA

Antonio Pardo fue nombrado
ayer presidente de la Diputa-
ción Provincial de Soria y se
marca como objetivos, una
línea continuista y un presu-
puesto para 2011 “duro”. Par-
do, que obtuvo el respaldo de
los 14 diputados de su grupo,
mientras PSOE e Ides votaron
en blanco, sustituye al recien-
temente fallecido Domingo
Heras, por el que se guardó un
minuto de silencio antes del
comienzo del acto de investi-
dura. “Ha marcado una pauta
para los alcaldes de esta provin-
cia”, dijo el nuevo responsable
de la Institución provincial,
quien ya adelantó que seguirá
“con los compromisos” adqui-
ridos por el anterior presidente,
y con un espíritu “reivindica-
tivo tanto hacia la Junta de
Castilla y León como hacia la
Administración central del
Estado”, argumentó. xy

M. J. P. / EL NORTE
VALLADOLID

Óscar López quiere quitarse el
sambenito de que viene impuesto
por José Blanco y que es un can-
didato “cómodo” para el PSOE
porque “no levanta la voz y no es
crítico ni exigente”, como dice el
PP a los cuatro vientos. El
segundo argumento que esgrimen
los populares para invalidar al
aspirante socialista a la presiden-
cia de la Junta, además de haber
salido en el programa televisivo
La Noria, es que ni siquiera vive
en Castilla y León por mucho
que lleve ocho años censado en
Riaza y su trabajo en Madrid sea
de “el de parlamentario y para
defender mejor los intereses de

esta tierra, motivo por el que no
me planteo dejar el escaño pues
no creo que sea incompatible con
la presidencia de la Junta”.

Es inaudito, sostiene sin ace-
lerarse, “que un partido que se
dice tan español como el PP vaya
a pedir el carné en Castilla y
León, cuando son ellos los que lle-
van 24 años echando a la gente
de esta tierra”.

A éstas y otras cuestiones (al-
gunas más adecuadas para el pre-
sidente Zapatero que para el diri-
gente socialista regional) contestó
López con tranquilidad en el
debate con periodistas mantenido
en la Cadena Ser. El candidato
“casi, casi” oficial a encabezar la
lista del PSOE en las próximas

elecciones autonómicas retó una
vez más a medirse con él en un
cara a cara al presidente de la
Junta de Castilla y León, Juan

Vicente Herrera, de quien criticó
que diera a conocer su candida-
tura “solamente a través de un
periódico” (en referencia a la infor-

mación adelantada por El Norte
de Castilla el pasado 18 de agosto).
“Yo espero que esta vez nadie
ponga excusas”, señaló, ya que
en las anteriores confrontaciones
electorales El líder del PP en
Castilla y León y presidente de la
Junta ha eludido mantener deba-
tes con los candidatos socialistas.

De cualquier forma, López
subrayó que la estrategia de Juan
Vicente Herrera en la campaña
no va a ser diferente de la mar-
cada por el PP en los últimos
meses. “Va a entrar en las desca-
lificaciones personales y va a que-
rer hablar de Zapatero, pero no
va a hablar de la despoblación, ni
de que hay menos alumnos, ni
de la apuesta del PP por la sani-
dad privada”, subrayó. Considera
que, como contrincante político,
y después de casi diez años al
frente del Ejecutivo autonómico,
Herrera está “agotado”. xy

Óscar López departe con sus colaboradoras. EL NORTE

López reta a Herrera “esta vez”
a un debate como candidato

J. M. / EL NORTE
VALLADOLID

El actual presidente del Tribunal
Superior de Justicia (TSJ) de
Castilla y León, José Luis Con-
cepción, pidió ayer en Madrid
ante vocales del Consejo General
del Poder Judicial (CGPJ) que le
renueven otros cinco años más al
frente de la judicatura regional,
para poder avanzar en el servicio
público de la justicia en donde,
señaló , es preciso impulsar la
construcción y mejora de los edi-
ficios jurisdiccionales.

Concepción, que está apoyado
por la Asociación Profesional de
la Magistratura (APM), fue el pri-
mero en explicar a los vocales del
máximo órgano de gobierno de
los jueces de España su programa
en el caso de ser reelegido. Este
concurso viene marcado por el
nuevo sistema aprobado hace
menos de un año por el Poder
Judicial, con el que se pretende
no sólo examinar a los aspirantes
públicamente, sino dar trasparen-
cia al proceso.

A esta selección se ha presen-
tado también una segunda candi-
data, la magistrada palentina María
José Renedo, cuya solicitud esta
apoyada por el movimiento de jue-
ces no asociados, con fuerte
implantación en Castilla y León,
y las asociaciones Francisco de
Vitoria (FV) y Foro Judicial In-

dependiente (FJI). El actual presi-
dente del TSJ repasó en su inter-
vención “los logros” desde que
tomó posesión el 21 de julio del
2005, con un edificio cuya “sala
tuvo que apuntalarse por su mal
estado”.

Nuevo edificio en Vitigudino
Precisamente el actual estado de
las sedes judiciales en la comuni-
dad autónoma será uno de sus
“objetivos prioritarios” para los
próximos cinco años en el caso de
ser reelegido. Concepción dijo
que aunque esta situación la
conoce ya el Ministerio de Justicia,
competente en esta materia, se
comprometió a trabajar para que

mejoren las infraestructuras en
los 31 partidos judiciales que tiene
Castilla y León. Para ello, explicó
a los vocales, “es urgente y abso-
lutamente necesaria la construc-
ción de nuevos edificios para
albergar juzgados de Primera
Instancia e Instrucción en Sepúl-
veda, Vitigudino, Briviesca,
Villablino, Medina del Campo y
Toro”.

Concepción recordó también
a los vocales del Poder Judicial
que ayer le examinaron que se
hace necesario que capitales como
Segovia o Valladolid dispongan
lo antes posible de edificios
(Ciudades de la Justicia) donde
se alberguen todos los órganos

jurisdiccionales que están disper-
sos por ambas ciudades.

También la falta de espacio
para los archivos judiciales figura
como prioridad en el programa
de Concepción, que aunque reco-
noció que si el expurgo es una
solución parcial, la conservación
de cientos de sentencias, autos o
resoluciones judiciales que ‘duer-
men’ en los sótanos de los juzga-
dos hace necesario la contrata-
ción temporal de especialistas en
archivos para ordenar todo este
material.

En este sentido, abogó por lle-
gar a acuerdos con la Junta, así
como formar a funcionarios del
Cuerpo de Auxilio. xy

Concepción pide 5 años más en el
TSJ para mejorar las sedes judiciales
La magistrada
María José Renedo,
aspirante, propone
la comarcalización

El presidente del TSJCyL, José Luis Concepción, presenta la memoria de la actividad judicial en 2009. ICAL

Antonio Pardo jura el cargo. EFE
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